INTERNET

La Diputacion regula
la firma electrénica

El diputado para la Calidad en
la Administracion foral, Peru
Bazako, anunci6 ayer que la
Diputaciéon de Gipuzkoa ha
aprobado un decreto que regu-
lara las relaciones entre los ciu-
dadanos y el ente foral a través
de internet. Afiadié que se ha
acordado firmar un convenio
de colaboracién con la empre-
sa Izenpe, que gestionara y cer-
tificara la firma electrénica
necesaria para algunas ges-
tiones telematicas. bv-



